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Informe sobre la propuesta de modificación del Título oficial

Graduado o Graduada en Geografía y Gestión del
Territorio por la Universidad de MálagaDenominación:

Universidad/es: Universidad de Málaga

Centro/s:  • Facultad de Filosofía y Letras

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), ha procedido a

evaluar la modificación “sustancial” del Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 26 del RD. 822/2021, de 28 de septiembre.

La evaluación del plan de estudios ha sido realizada por la Comisión de Evaluación de la

Rama de Conocimiento de Artes y Humanidades a la que se asignó el título, formada por

personas expertas del ámbito académico nacional e internacional, profesionales y

estudiantes. En caso de que haya sido necesario, en dicha evaluación también han podido

participar personas expertas externas a la Comisión que aportan informes adicionales a la

misma.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el Plan de Estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria

verificada de títulos oficiales (Grado y Máster), haciendo una propuesta de informe a la

Comisión de Emisión de Informes.

De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, cumplido el trámite de alegaciones

por la Universidad, la Comisión de Emisión de Informes, reunida en sesión ordinaria, emite

un informe de evaluación FAVORABLE.

El presente informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos solicitados en el

formulario de modificaciones presentadas a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos

aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido solicitados

expresamente.

Justificación:

La universidad solicita la modificación de los aspectos relativos a la adscripción del Título a

un determinado ámbito de conocimiento. Se actualiza el enlace para las Normas de

permanencia. Solicita la eliminación de la clasificación de las asignaturas optativas en
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bloques. Se actualiza el Representante Legal del Título. Se actualiza el Solicitante del Título.

1.     Descripción, objetivos formativos y justificación del título

La Universidad solicita la modificación de adscripción de la rama de conocimiento Ciencias

Sociales y Jurídicas, al ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades.

Según la solicitud presentada se solicita el cambio de adscripción al ámbito de conocimiento

Historia, Arqueología, Geografía, filosofía y humanidades. Del total de créditos básicos y

obligatorios, 126 ECTS corresponden claramente a cuestiones relativas a la geografía y la

gestión del territorio; 24 ECTS a Ciencias Sociales (Economía, Estadística, Historia y

Psicología) y 12 ECTS a Humanidades (Arte e Historia).

Se actualiza el enlace para las Normas de permanencia y se comprueba que su

funcionamiento es correcto.

4. Planificación de las enseñanzas

Se solicita la supresión de los bloques en los que aparecen agrupadas las asignaturas

optativas para ofertarse el listado completo de optativas que puedan elegir los estudiantes

entre los créditos optativos del título, independientemente del módulo de disciplina

específica, del curso o del semestre en el que se imparta. Se acepta la oferta de listado

completo de optativas por las razones esgrimidas por el solicitante.

La Universidad deberá informar adecuadamente al alumnado de las modificaciones

aceptadas a través de los canales disponibles.
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En Córdoba, a 03/05/2023
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